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Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
Dirección General de Servicios Legales 
Defensoría Pública de la Ciudad de México 

 
Presentarse con los documentos siguientes (debiendo presentar en original y dos copias): 

 Identificación Oficial. 
 Acta de nacimiento. 
 Título Profesional. 
 Cédula Profesional. 
 Curriculum Vitae. 
 Declaración bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste no haber sido condenado por delito 

doloso. 
 Certificado Médico de Buena Salud. 
 Constancia de NO inhabilitación expedida por la Contraloría General del Gobierno 

del Distrito Federal.*  
 Constancia de No Inhabilitación expedida por la Secretaria de la Función Pública.* 
  Constancias o documentos formales de participación en seminarios, coloquios, diplomados u otro 

evento similar, relacionados con el Nuevos Sistema de Justicia Oral, en las materia competencia de 
la Defensoría Pública CDMX. 

 Carta de Recomendación o constancia laboral, experiencia mínima de tres años en el ejercicio de la 
abogacía (litigio en las materias competencia de la Defensoría Pública CDMX). 

 Cartilla de liberación del Servicio Militar Nacional. 
 Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P). 
 Constancia de Registro en el R.F.C. 
 Cuatro fotografías tamaño infantil. 
 Constancia laboral (para quienes laboren actualmente en la Defensoría Pública CDMX) 
 Carta de exposición dirigida a la Dirección General de Servicios Legales, por el que exponga los 

motivos desea incorporarse a la Defensoría Pública CDMX 
 Comprobante de domicilio reciente (dos meses). 

*En el proceso de selección podrá presentar la solicitud del trámite realizado, en caso de ser seleccionado 
deberá hacer entrega de la constancia expedida. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 

 

 


